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PRECIOS y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anua] ...

15
30
60

pesetas.

adelantado, se 
del Hogar Pig-

r.= suscripciones, cuyo pago es
L»5 . je ¡a inspección de Talleres — —. - licitaran u na^elli, 99; donde deberá dirigirse 

la correspondencia administrativa referente al

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anundo 

o documento que se inserte, l’sOi pesetas..Al 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Lober 
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañara un 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

ÍC,E ap fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^Giro postal o Letra de fácil cobro.

= cartas que contengan valores deberán ir certi- 
.- cSs y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

números que se reclamen después de tran^u- 
cuatro días desde su publicación solo se ser- 

aí precio de venta, o sea a 5q céntimos los dd 
corriente; 0'75 Ptas., los del ano anterior, y de 

^ros años, una peseta.
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINGOS

de cosb-mbre,’donde permanecerá hasta =1 recibo del .1-
-cíente .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su ™*9 """"|ccci¿nadoa 

tiaal de cada semestre.

estrecha responsa-

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cañarme y 
territoriosy de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap^ 
a, nrnvincia desde que se publican oficialmente en ella, y aeaoe 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.627.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

RESES MOSTRENCAS.—Circular.

El señor Comandante del puesto de la Guardia Civil 
de Daroca me participa que el día 30 del mes último 
apareció una yegua en la casilla de camineros de Val- 
delosa de aquel término municipal, la cual fué recogi
da por el peón caminero Francisco Blasco.

Las señas del semoviente son: alzada la marca, pelo 
castaño, con una rozadura en el dorso y que lleva una 
cria mular de unos dos meses.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y a los efectos pre
vistos en el vigente reglamento para el régimen y ad
ministración de las reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905, con objeto de que el propietario del referido 
semoviente pueda recogerlo, acreditando su persona
lidad, en la Alcaldía de la expresada localidad.

Zaragoza, 15 de agosto de 1936.
El Cobernador.

Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA

Núm. 3.625.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Cumpliendo lo acordado por este Excmo. Ayunta
miento, se anuncia un concurso abreviado con el fin 
de adjudicar los trabajos relativos a la pintura de la 
barandilla del río Ebro, tanto en lo que respecta al 
pretil general del mismo como a la parte de barandillas 
de los distintos tramos de las escaleras de bajadas a 
embarcaderos y sotillos. ...

El tipo de esta licitación asciende a la cantidad de 
2.400 pesetas. , H , ... ,

Los pliegos de condiciones se hallan de mamtiesto 
en la Sección de Fomento de la Secretaría municipal.

Las ofertas deberán presentarse, a partir del día si
guiente al en que aparezca este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, hasta las trece horas del día 27 
del actual, en la citada dependencia, extendidas en 
papel de la clase sexta (4*50 pts.) y un sello de la Caja 
municipal de 1*20 pesetas, bajo sobre cerrado, acom
pañando, por separado, la cédula personal del ejer
cicio corriente y el resguardo de haber depositado en 
la Caja municipal, en concepto de fianza provisional, 
la cantidad de 120 pesetas.

La fianza definitiva asciende a la suma de 240 pese-
13 Será de cuenta del adjudicatario el pago de los 
anuncios relativos a esta licitación.

Zaragoza, 12 de agosto de 1936.—El Alcalde, Igna
cio Gasca.-P. A. de S. E.: El Secretario general, En
rique Ibáñez.
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Jefatura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza.

= 0^5

c o Sjg

§ti-
§s§

lO OJ CO ,

8LO
88 
oo 
có 4

o 
ti- 
<D

o o o 
LO <D OJ 
<D CO —

So 
00 co 
— ti-

OJ co oj O) OJ OJ oj

CO 
OJ

----------- -

: . - o

" 3 ti ti
C = C-3 .= E c 3

OUCZ) UU o

o1OT^a'P:^£'^^3-C)C)cnGCcccoD)£GO;-coojLq,-coc2e2

Ov LQ CD CO • 00 1xf* ^0 r* . _ -

t. oj -er co o r- o-, -s- — -ti-1-- o j  6 4 oj

ti- co OJ - co i- co co S S ° rn Q S Rx

LO OJ
OJ

l o ce ti- oj co co co o t— X
• ........................Ll .

— OJ OJ OJ OJ cD <D OJ

............................. .............................

..........................................3 ......... .

....................................ti.....................................• . . .
. • -co - • • • ■ .

— ; •
:= : ‘ 1 ■ : ■ : : :

-EEs ESS -Eti -E/£ ■

■ ■ ■ . ■ ti
■ ■
: E c : ”

^¿p-o ^E¿

ti • o d : ti 3^ • c .t= - 3 ~ d E
FOLL.(Z)D--2COLL.(Jon:<XO

COOOCO<OCD<OCDCO<OCDCOCDCC<OOCD<OCOOOODOOCOInscripción

Categoría.

£ 3 5
ti 3 3
S - ti

•3 A 'E
Z ~ “ <i

OJCOOJ ojeo coco coco mojojojojojojojojcoojojoicoc¿e¿oioioimoic¿^

Cédula de notificación.

Por la presente cédula de notificación inserta en las 
columnas de este periódico oficial se hace saber que, 
por repetida falta de asistencia a la oficina sin excusa 
justificada y en circunstancias que agravan su situación, 
se ha visto obligada esta Jefatura a instruir el oportuno 
expediente gubernativo, por abandono de destino, con
tra el auxiliar microfotográfico, afecto al referido Cen
tro Agronómico Provincial, D. Valentín Alegre Aznar, 
a quien se le requiere todavía para personarse en la 
mencionada oficina con el fin de justificar su falta, si 
ello es posible, y para contestar, en el improrrogable 
plazo de ocho días, a los siguientes extremos que 
como pliego de cargos se le formulan:

Primero. Se le hace responsable de su falta de 
asistencia a la oficina sin haber dado excusa alguna 
fundada sobre ello.

Segundo. De las averiguaciones hechas por esta 
Jefatura ante el Gobierno Civil, y por medio de la Co
misaría de Vigilancia, resulta que D. Valentín Alegre 
Aznar, auxiliar microfotográfico de esta Sección Agro
nómica, desapareció de su domicilio el día 4 de los 
corrientes, ignorándose su actual paradero, creyéndose 
que la causa de su huida sea el estar interesada su de
tención por ser considerado como elemento peligroso; 
previniéndole ai interesado que, caso de no comparecer 
en el expediente incoado contra el mismo dentro del 
plazo anteriormente fijado al efecto, le podrán parar 
los perjuicios a que hubiere lugar, a tenor de la legis
lación aplicable, o sea la ley de Bases de Funcionarios 
Públicos de 22 de julio de 1918 (bases 5.a y 6.a) y re
glamento para su ejecución de 7 de septiembre del 

' mismo año (art.° 58 y siguientes, hasta el 66 inclu
sive).

Lo que se hace público para conocimiento del inte
resado y de todos aquellos que puedan aportar algún 
dato interesante en relación con el expediente de que 
se trata.

Zaragoza, 14 de agosto de 1936.— El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.
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SECCION SEXTA
CARIÑENA Núm- 3-623-

Por espacio de ocho días hábiles, y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, queda expuesto al público el 
proyecto de presupuesto municipal ordinario formado 
para el próximo ejercicio económico del año 1937, con 
las certificaciones y memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal de 1924, advirtiendo 
que durante dicho plazo y ocho días siguientes podrán 
formular ante el Ayuntamiento cuantas reclamaciones 
u observaciones a los citados proyecto y documentos 
estimen convenientes los contribuyentes o entidades 
interesadas, todo ello según preceptúa el artículo 5.° 
del reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Cariñena a 14 de agosto de 1936.— El Alcalde, An
gel Ferruz.

GOTOR Núm-3-624-
Bajo los pliegos de condiciones que se hallan de 

manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento se 

celebrarán las subastas públicas que a continuación 
se detallan, en las fechas y horas que se expresan.

Día 23 del actual, a las nueve, la de las hierbas del 
Municipio; a las diez, la del arbitrio de carnes, y a las 
once, la de pesas y medidas.

De quedar desiertas, se celebrará la segunda subasta 
al día siguiente, a la misma hora que para la primera.

Gotor, 15 de agosto de 1936.—El Alcalde, Domingo
López.

PARTE NO OFICIAL

Regimiento Cazadores de los Castillejos, 
9.° de Caballería.

A las once horas del día 22 del actual se procederá 
en el cuartel que ocupa este Regimiento a la venta en 
pública subasta de cinco caballos de desecho, en la 
que podrán tomar parte todos los que lo deseen.

Zaragoza, 14 de agosto de 1936. — El Mayor, 
Guíu.

TIP. HOGAR PIGNATXLU


